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LEY de 22 de ;,mio tic lSGl, tmlorizamlo 
el es'ablecfoúe11to de sociedad.es de a,5.
dilo terriloria.l. 

(Insubsistent-0 po,· c;l número 13.:i7.) 

El Senado, y la C,1!mua de Diputados 
de la R-0pública de ,. cnczucl.1, dcc_re~an: 

Art. 1• Se autoriza el cst.1blcc1m1en
to de sociedades de créiliio iai:ritorial, 
que tengan por objeto proporcionar, á _ los 
daeilos 1le bicn€s inmueble., cmprc,mtos 
sobre hipotecas, rcembols:iblcs i'i largos 
plazos por an_nalidades._ Corrcsprmile 

I 

al 
Poder Bieci,tt\'O expedirles la paten.c, 
declarándolas en el !!CCe de los ckrcchos 
otor(J'ados en e.,ta Jet 

o -

A rr. 2° Las opcrac:one.3 ,fo es!.as so
ciedad c., consisten : 

1° En emitir letr.1s 1le cré1iito, cons
tituida que 1:eu á su f:t-.-or hipotc~a po_r 
l"a!or doble de !as s1rn1:?s ?orqne su emi
tan letr;1,;. 

2-0 En cobrar las .l!!naiid:~1lc..o que .;;e 
esi;ipult.11 para h sati.,;focción rl~ la suma 
por'lue S.! emit,111 las letra-·. 

3º En pagar los inter~s~s :í ios tene
dores de las letras de crcd:to. 

4º En hacer la ,11nort.iz:1ción ,!e lns 
lllismas á la p·tr por sorteos ::cmustra· 
les; y 

5° En colocar los fondos de garantí.1 
del modo má.s con.cnicnte á los intere -
ses socia'es. 

§ lº La rnciedad podrá negociar por 
sí misma las letras, ó entregarlas al 
deudor p:ira que las negocie, según con
vengan entre sí. 

§ 2º Las Ji,t.as se emitir6n por ¡;c
ríes, al portador ó :i la orden del deu
dor, á elección de éste. En el último 
caso son transferibles por endoso; pe
ro la responsabilidad por el endoso sólo 
se extiende á la exist.encia c!el cródit.o er, 
la época del t.r:LSpaso. 

Art. 3° Las sociedades de crédit.o te
rritorial se reairán por EÍ mismas, por 
medio de fa1~ionarios elegid(ls en jun
ta general, en periodos determinados; pe
ro estarán bajo l!l vigilancia del Poder 
Ejecntirn al cual serán sometidos los es
tatutos qt:e se dieren par!\ su aprobación, 
si_no fueren contrarios á las disposicione3 
de esta ley; y aprobadcs que ::can se 
publicarán. 

Art.- 4º Los est.at-utos contendrán ne-

cesariamcnte como bases fnn<larncnl-alcs 
ele estas ::ocicdades, hs signienl!!s : 

l" N"o potlc·r emitir letras de ~ré~lit,) 
por una snm:i mayor de la que ~stnnr.re 
rccon1Jl'i1la :í su tw1Jr por los aso
ciado.,. 

2" Ou<! ninaún pré.§lamo pue,fa r.xce
der de clos qui'7tto.: del rnlor total_ d<: la 
finca con cnrn hipoLeca se gar:rnt.1za a la 
socie(la•l el cum!)lim'ento de todas las 
obligacio:1es q1ie se contraen á su 
fa\·or. 

33 La lijación del mínimum de cada 
pré.:L:uno. 

-1" Que no se h.ar;111 pré;;L,1mos sino_ ¡;o
bre primera hipoteca : pero se comul.:i
rarán sobre primera hipoteca, los présta
mos por me,lio d4::}os _c_uales, queden 
rnemhol.:;ados en cap1.,?tl e mt11res t-odos 
!os :?Creedores anteriores. L:i ::ocicclad 
rrt.icne lo::; \·;i!orcs ,,¡¡ficie11t.03 para ha
cer el ree111boh:o. 

ij3 L,, solid.1rid.1d e;itre los miembros 
,1ue componen l.1 sociedad, para re,;pon
der d.! l:t:i ol,lig,:cioaes que ésta con
traiga h,!SL:1 con c-1 toral \·alor de los 
bicaes que hub;ertl aporta,lo á é!la cada 
HS:)C?:l(lt,. 

5' El c,;Lihlccimiento r!e un Co11:lo de 
g.1,:11:tí·, y el :;seg1m1mir.i:to de lo;; gastos 

! de ¿;drnini~i,¡·::ci,~n. 
7:. Que !a amc;>rlü:nciún del capit;il 

pre~la'lo se haga por aaualidacles, en 
dc.s porciones semastrnles, junto con el 
paao t!e los interese-,: no debiendo 
ex~eder d~I dos por ciri:'t.o dc:I capital la 
asignación anual para la :rntortizació:t; y 
que p~gad~ que sea ul número de ª"!1~1-
li<lades est1pul.1do, c~1 la rc,ponrnlult
dad del deudor en la socied,1d. 

S3 Que no se -pueda estipular para el 
. pago de cada a1iuali1lad una suma mayor 
que la mit:1cl de b renta nct.a que el 
inmueble produzca. 

9• Que los deudores puedan pagar sn 
deuda á la sociedad, en totlo ó en p:irte, 
con anticipación á los plazos convenidos, 
bien en letrss de crédito, bieu en di
nero efcctirn. 

)03 Que todas las reclamacio!les de 
los socios contra la socicrlad hayan doJ 
decidirse necesarianiente por 6rbitros ar
bitradores, amiaablcs componedores. 

lP Qm, no ~e pueda negar la inscrip
ción en la soiiedad al que llene las coa
diciones exigidas por los lc!statatos. 

123 Que no ::e puoda oli'ór.!?"ar crédito 
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sobre bienc., situados Cuera de la pro
vincia donde se establezca la sociedad. 

133 Que la amortización de las letras 
de créditos se h,1ga :í Ji\ par por sorteos 
s~mestrales. 

1-lº Que no ;;e practicarán operacio
nes de otr.i csprc e quu las permitidas cu 
esta ley. 

15" Que los administradores son res
ponsables :í la sociedad con todos sus 
bienes por la gestión dolosa de rns 
n<'gocios ó por olJrar contra los est-atut-os. 

lG3 :HI deber de publicar anu:tlmentc 
el rewltado de las ,,pemciones ele la so
cie,Jad con Sil balance general; y men
;;ur.lr~ente un extracto de! b:ilance. 

1-73 BI ,!cl,cr de pablicat cualq:1iera 
alteración c¡ue con aprobación tlel Poder 
Ejecntirn se haga ú los ~Lat-utos ge
nerales. 

_-\ rt. 5 ? Ni ngu n:t soeieclacl estable
cida en viri-ud ele est:, ley, po,h.i poner 
en acti,·idad sus operaciones de emisión 
de letras, sin 11:!ber obtenitlo del J'ocler 
Ejccutirn la p:1tcnte para su estableci
miento; y el Poder Ejccutirn no podrá 
expedirl.i si:i que la sociedad tenga ya 
ascgnrndos sns g:1stos ele administración. 

Art. Gº Las lei.ras ele · crédito estarán 
exentas del derecho de papel sellado; 
tienen fuerza ejecntirn contra la sociedad 
qne las emite; y la garantía hipot-ecuria 
de todas y de cada una de I,,s fincas que 
~tn,·ieren hipotecatlas :í favor de la 
mi2ma sociedad. 

Art. 7° La acción de !os tenedores ele 
fotrns de crédito para el pago ele capital 
é intereses ~ólo pnetle ejercerse contra 
la sociedad que ha emitido l.1s letras. 

Art. S0 J.1:is Ietr;1.s disignadas por la 
suerte para ser amortizadas, dejan de 
de,en"ar intereses desde el día en qnc 
deban" ser rí'cogidas, si no fueren pre
sentadas. El sorteo se h::rf\ con seis 
meses de anticipación y se pnblic.'lrá 
el resultado. 

Art. !)0 Los intereses no cobrados 
de la5 ietras de crédito se prescriben 
por tres anos, y los capitales de las 
letras sort.e'.ldas y no cobradas, por cin-· 
co anos. 

Art-. 10. La falt~ de pago por un aso
ciado de una porción semestral da de
recho á la rnciedad para hacerle u na 
intimación judicial en la forma pre
venida en h1 ley de procadimiento judi
cial para las citaciones, apercibiénµoio 

de que, si en el término de quince días 
no ha pagado, la sociedad entrará en po
sesión_ de la finca bipotcc:,da para pagar
se con sus fmlos, del plazo ó plazos ven
cidos, sin perjuicio ele los acreedores pri
,·ilegiaclos wbrc dichos frutos, si los hu
bier<', ó ,,ue procederá :í su demanda en 
juicio cjecnt-irn para p:iga?"se de toda !a 
suma que re le estuviere adeudando. 

Art. 11. Vencido· el término acorda
do e;1 el articn lo anterior si el deudor 
no comprob::re haber pagado, el Juez 
d,irá la posesión de la finca á la rn
ciedacl, si lo pidiere, sin perjuicio 
ele tercer opositor ; mas si se pusiero 
demanda en juicio cjecutirn se conti
nnará ésta co1Jforme á la Iev del caso. 

Art. 12-. Los plazc,s vencidos y no 
pagados dernng;rn los intereses pena
les que se estipulen al constituirse la 
hipoteca. 

Art. 13. La estimación de las finca¡¡ 
para la hipotecaeión se hará por peri
tos nombrados por la sociedad. El va
lor de la finca se determinará tomando 
por base su próducto líquido ó rent,'l 
neta sobre la quo se calculará el c:ipiL'll 
por el interés que generalmente_ produ
cen <'n la localidad los capitales inver
tidos en finca de la misma especie. 

§ 1° Si por mejoras en la finca su 
renta aumentare, el dueno puede pre
tender aumento proporcional en su cré
dito. 

§ 2° IJfls deudores están en la obli -
gación de poner en conocimiento de la 
sociedad, en el término de diez días, las 
enagenaciones que hagan de l:u fincas 
hipotecadas ; los deterioros ocurridos en 
éll:is 6 cualqui~ra otro accidente que 
pned11 a{ect-ar los derechos de la socie
dad s ,bre las fincas. Cuando los acci
dentes ocurridos ó el descuido del deu
dor dejen en descubierto el todo ó 
parte de los interesel' sociales, la socie
dad puede exigir aumento de garantía, 
ó una . nueva garantía, 6 el pago de 
Jo que queda á deber el dP11ilor. 

Art. 14. El que prel<'1,.!;,.re crédito 
en la sociedad debe hac..-r I:: declarato
ria de su estado civil y de los car
gos públicos ó privados que_ haya ejerci
do, y que pned:in haber afectado con 
hipotecas legales los bienes que ofrece 
en hipoteca ; y también acompanar los 
títulos de propiedad y demás documen
tos que liéndan á comprobar la renta y 
la libertad de la finca ó los gravamenes 
que puedan afectarla, para que en ,is-
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la de todo ::e acepte ú rechace la 
propuesta y se fije el rn!or tic l::s ci·
dnlas que se le concedan. La oculta
ción á sabicnda3 ó el cn!!aíio cometido 
en las prcrnncioncs de esté ariicn!o, se
rán castigados con la pena <!el cstnlio
nato ó batería. 

Art. 15. El que solicitare cr6.lito 
sobre una finca que manifie.:;tamcntc 
estin-ierc Q"carnda con hipoteca, <1-.:b·~
rá prcscnt,:r ú b rnciet1ad el co,.scn
timicnto de :los .1creedorcs anteriores 
de ser pagados por la sociedad con le
tras ele crédito ó con el producto de 
las q:1c la so<:ieclac! pueda rc~eu_cr con tal 
objeto. ó l.1cn el rcconocmucnto ex
plíciiÓ en b escritura pública ele la 
prefcncia , q_uc ac11erd311_1 á la, s~cicd.1d 
por d cred1to que u.':i:I rn a o~orgar. 

Art. IG. Si resnli.irc que el solicitante 
por su estado ci\0 il ó J?Or _carg~~ público.:; 
ó prirndos que hay:t- eJerc1tlo, tiene sobre 
sus bienes 1111a hipoteca legal, la so
cicdilll pocl!-á exigirle que lo haga res
tringir y determinar, como se permit.13 
en la )c,~' sobre pri\·ilegios é hipotecas 
siempre con la ~xcepción ~Ju lo., tutores 
y cnradorc5, alh cst~1blcc1lla. 

Art. Vi'. También podrá el Poder 
Ejeculirn emitir patente con arreglo á 
cstn le, :'i capitalistas ó á sociedades 
de capi'talistas que se establezcan para 
hacer préstamos 11 los propietarios de 
bienes raíces, pagaderos á largos pla 
zos por anu~li_dades. L~s letr~s de cré
dito que cm·1t1crcn, scran regidas por 
las di.;;posicioncs de esta ley: no tendrán 
J.1 2:ara11t-ía solidaria de las fincas que le 
fnc'ren hipolecad.1s al cst.ablccimicn~o : 
pero sí t.1ndrán la de todo el capital 
con que éste se constituyó y las de l~s 
derechos que tenga sobre cada finca hi
potecada. · También serán cxtensirns ií 
estos f?¡;tablecimiento,;; las condicionc3 
de \-i!!ilancia del Poder Ejccutirn, el 
cual iíará comprobar con el juramento 
de los empresarios y con el recucnt-0 
efecti,0 0 de las especies, la existencia 
real del capital, y con el mismo jn ra
mento la pertenencia del capital á los 
empresari?s y su exch~;,irn _ap_licación á 
las operaciones del es;:.ablec1m1ento. De 
ésto se lcrnutará una acta que se pu
blicará. 

Art. iS. La falsificación ó ndult.cra
micnto de las letras de crédito, la in
trodncci6n en la República de letras 
adulteradas ó falsificadas al darle circu
lación, la posesión de éUas, el gravar 6 

int.r.iducir en la Hcpública planchas 
para imprimirlas, y la posesión de es
ias planchas, serán casLigedas con la mis
ma pena que la falsificación de mo
nccfa. 

Dada en Ü!lracas {¡ 12 de junio de 
lSGl.-l:l Presidente ,)el Senado, Eslc
b:m 'l'cllcría. El Presidente de la Cá
mara de Diputados, José Lorenzo J,la
,nQzas.-EI Secretario del Se.rndo, D. 
L. T1·oco11is.-EI Secretario de la C:í
rn:ira de Diput.1dos, León f.A1111ed<i. 

Caractt3, 22 de junio de ISGL-.Ejc
cútcsc.-Pedro Owl.-Por S. E.-Bl 
Secretario de B.,tado cu el Dc.,p.,cho de 
Jfacicnd:1, Garlo~ Elfrtmdo. 
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LE Y de 24 de jwúo ele 1S6 L clerogcmdo 
el decreto ele 1256 mimero 1065 sobre 
cmuas de comiso. 

(Derogada por el número 15.28. Como 
el número 155:l: dejó \'igcntc la nú 

mero l.2·73, ésta fué derogada 
por el 11únu,ro 1.613) 

El Senado y la Cámara de Diputado 
de la República de Vcnezurla, dccro
tan : 

Art.. 1° El conocimiento de las cau
s.1s de comiso, bien sea por escrito ó 
verbal, corresponde en primera instan
cia, sea cual fuere su valor, á los J ne
~ de cantón asociados de dos ,ccinos 
que t.cng-n las cualidades de Dipuiado; 
y los cua)c3 serán nombrados uno 
por los jefc3 de la Aduana y otro por 
el contrarnnior 6 por el Juez, bien 
sea porque no resulte justificado quién 
es el co11travent.or 6 porque esté ausente 
ó se niegue á hacer la ~lección 

§ 1° El dest.ino de conjucz es rchu
sablc, solamente por impedimento ffaico, 
comprobado {¡ jnicio del Juez, ó por 
alguno de los motivos le.gales de recu
sación. 

_§ 2° Los conjucces gozarán ele los 
mismos derechos que el arancel ECl1:1la á 
los Jueces. 

§ 3° Si en el logar no hubiere Juez 
cantonal, el Juez de parroquia formará 
el sumario y evacuará las primeras di
ligencias, re~itiéndolo todo al Juez can
tonal respectivo. 

§ 4° Los juicio~ ~e comiso para los 
efectos del proced1mrnnto, son de ma
yor cuantía si la suma á que afoanza 
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